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Honorables Magistrados:

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN PENAL

Dirección: Calle 12 Nº 7 – 65

Correo Electrónico: recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co

Bogotá D.C.

Referencia: Acción de tutela de CARLOS ARTURO TORRES PRIETO en

contra de PROVIDENCIA JUDICIAL y de los actos y actuaciones

materiales emprendidas por la SOCIEDAD DE ACTIVOS

ESPECIALES.

Providencia Judicial Atacada: SENTENCIA proferida por el TRIBUNAL

SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA PENAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

el veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021), que resolvió NO

DECLARAR LA EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO del inmueble

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 50N-20121884.

Resoluciones y actuaciones materiales de la SOCIEDAD DE ACTIVOS

ESPECIALES: Resolución Nº 2231 del 29 de octubre de 2021, “Por medio de la

cual se da cumplimiento a una orden judicial de devolución de unos activos” y

actuaciones materiales para realizar la entrega real y física del inmueble

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 50N-20121884.

Derechos Fundamentales Vulnerados: Derecho de Acceso a la Justicia;

Derecho al Debido Proceso; Derecho a la tutela judicial efectiva; en conexidad

con el Derecho de propiedad.

Asunto: ACCIÓN DE TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL.

Quien suscribe, CARLOS ARTURO TORRES PRIETO, identificado con la cédula de

ciudadanía No. 19.419.204 de Bogotá D.C., domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá

D.C., actuando en calidad de accionante, mediante el presente escrito me permito

interponer ACCIÓN DE TUTELA en contra del TRIBUNAL SUPERIOR DE

BOGOTÁ – SALA PENAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO y la SOCIEDAD DE

ACTIVOS ESPECIALES S.A.S (S.A.E.), identificada con el Nit. No. 9002654083, con

domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., Calle 93B No. 13 – 47., representada

legalmente por su Presidente ANDRÉS ALBERTO AVILA AVILA (O QUIÉN HAGA

SUS VECES), identificado con la C.C No. 91.532.274 de Bucaramanga, Santander, por la

violación de los siguientes derechos fundamentales: DERECHO AL DEBIDO

PROCESO, DERECHO DE DEFENSA, TUTELA JUDICIAL EFECTIVA EN

CONEXIDAD CON EL DERECHO DE PROPIEDAD, como consecuencia de la

manera en que se ha pretendido ejecutar la sentencia proferida el JUZGADO PRIMERO

PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCION DE DOMINIO DE BOGOTÁ

D.C., confirmada por el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA PENAL DE

EXTINCIÓN DE DOMINIO mediante sentencia del veintiséis (26) de abril de dos mil

veintiuno (2021), que resolvió NO DECLARAR LA EXTINCIÓN DEL DERECHO DE

DOMINIO del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N°

50N-20121884 y ordenó el levantamiento de las medidas cautelares de embargo

y secuestro que fueron ordenadas por la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN

mediante resolución del 30 de noviembre del año 2015. La presente acción de

tutela se plantea en los siguientes términos:

I. PROEMIO

La presente acción de tutela que se propone en esta oportunidad tiene un objeto concreto y

específico, a saber: que la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) realice al

suscrito y a los demás propietarios legítimos y actuales la entrega material y

física del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nº

50N-201221884 (del cual éramos y somos los legítimos propietarios y poseedores), luego

de haber recaído las sentencias judiciales de primera y segunda instancia en las que se
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declaró LA NO EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL REFERIDO INMUEBLE. Por ello,

se ordenó levantar las medidas cautelares inicialmente adoptadas por la FISCALÍA

GENERAL DE LA NACIÓN con ocasión al referido proceso judicial de extinción de

dominio.

Así, pese a que el suscrito y mis hijos ejercíamos la posesión y, además, éramos y somos los

legítimos propietarios del inmueble para el momento en que se adoptaron las medidas de

embargo, y consecuente secuestro del poder dispositivo, hoy momento en el que deben

levantar las medidas cautelares y entregar el bien a quien es el poseedor y propietario (yo y

mi familia), de forma inesperada e inconstitucional la SAE pretende entregarle a la ex

propietaria quien hace más de 7 años no ejerce ningún derecho de propiedad o posesión,

pues nos vendió el inmueble por escritura pública del año 2015 previa promesa del año

2014 a mí y mis hijos.

La sentencia proferida por el TRIBUNAL confirmó el pronunciamiento de la no extinción

de dominio del predio, sin embargo, el revocó el pronunciamiento con relación a la

posesión legítima que realizábamos del mismo (en nuestra doble condición de propietarios

y poseedores), esta eliminación se efectuó porque según el Tribunal él no es

competente para emitir esas decisiones, es decir al no proceder la extinción

del dominio –según el Tribunal- no debían pronunciarse sobre ningún otro

aspecto, entre ellos temas de terceros poseedores de buena fe.

Luego, la sentencia dictada por el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA PENAL DE

EXTINCIÓN DE DOMINIO no se pronuncia de manera expresa o desconoce la

condición de compradores como poseedores y propietarios del inmueble

objeto del proceso de extinción de dominio. Por el contrario, la sentencia indica de

manera expresa que no era necesario que el Juzgado se pronunciara sobre la

condición de poseedores del suscrito y de mis hijos respecto del inmueble, por

el hecho de que en el pronunciamiento no se decretó la extinción de dominio.

Por esa razón, para el TRIBUNAL indicó que la declaración proferida por el Juzgado con

relación a la posesión por parte del suscrito y de mis hijos “deviene innecesaria la

declaración de derecho de posesión en este asunto”.

Por tanto, como consecuencia de ese pronunciamiento y su inadecuada

interpretación por la SAE, se ha verificado la lesión de mis derechos fundamentales,

en la medida en que la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) no nos reconoce

como poseedores y legítimos propietarios del inmueble, negándose de esa manera a

realizarnos la entrega real y física del inmueble luego de terminado el proceso de extinción

de dominio.

Luego, la sentencia proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ –SALA PENAL

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO ha implicado el desconocimiento de condición de

poseedores del inmueble. Asimismo, con fundamento en el contenido de esa

sentencia, se pretende desconocer igualmente mi condición y la de mis hijos

como legítimos propietarios del inmueble.

Aclaro que a la fecha no ha existido ningún proceso en el que yo y mis hijos

hubiésemos sido juzgados en lo relacionado a nuestra escritura pública, o a

nuestra calidad de poseedores, es decir a la fecha ningún juez de la Republica

a adelantado ningún debido proceso en el que nosotros hubiésemos perdido

nuestra calidad de propietarios, ni poseedores O EN EL QUE SE HUBIESE

RESTADO EFECTOS A NUESTRA ESCRITURA O EN EL QUE NOS HUBIERAN

ORDENADO LA ENTREGA DE MATERIAL DEL INMUEBLE QUE POSEEMOS

HACE 7 AÑOS.

Entonces es inexplicable que nos hemos defendido 7 largos años frente al

proceso de extinción de dominio logrando que esta pretensión de la fiscalía no

fuera reconocida en sentencia ES DECIR NO SE DECLARO LA EXTINCIÓN

DEL DOMINIO, pero ahora con el levantamiento de las medidas cautelares de

forma inconstitucionalmente la SAE pretende extinguirnos materialmente
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nuestro dominio al querer entregarle nuestro inmueble a una ex propietaria,

bajo una interpretación indebida de la sentencia del Tribunal Superior.

Así, la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) adoptó la Resolución Nº 2231 del 29

de octubre de 2021, (resolución nunca a nosotros notificada, la conocimos en el año 2022

al ir a la oficina de registro de instrumentos públicos) “Por medio de la cual se da

cumplimiento a una orden judicial de devolución de unos activos” y ha emprendido un

conjunto de actuaciones materiales con el pretendido propósito de realizar la entrega real y

física del inmueble a favor de una persona que no ostenta la condición de poseedora y

tampoco es la propietaria actual del inmueble.

Por tanto, la sentencia del veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021)

proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA PENAL DE

EXTINCIÓN DE DOMINIO y los actos y actuaciones materiales adoptados por

la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) con el pretendido propósito de

dar cumplimiento a la orden judicial y realizar la devolución del activo, han

significado la vulneración de mis derechos fundamentales al debido proceso,

tutela judicial efectiva, acceso a la justicia derecho de defensa y propiedad, al

desconocer mi doble condición (junto con mis hijos) de poseedores y

propietarios legítimos del inmueble, tal como se relata a continuación:

II. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL

De manera comedida y respetuosa, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 7 del

Decreto 2591 de 1991, solicito a esa Sala de Casación de la Corte Suprema de Justicia el

decreto de MEDIDA PROVISIONAL para proteger los derechos fundamentales

vulnerados y, en consecuencia, SE ORDENE a la SOCIEDAD DE ACTIVOS

ESPECIALES (SAE) SUSPENDER EL TRÁMITE VINCULADO LA

RESOLUCIÓN Nº 2231 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2021, “Por medio de la cual se da

cumplimiento a una orden judicial de devolución de unos activos” (que no fue notificada

al suscrito y mis hijos en nuestra doble condición de poseedor y propietarios legítimos

actuales del inmueble), y que pretende realizar la entrega material del bien objeto al otrora

proceso de extinción de dominio a favor de la señora PAULA NATALIA RUIZ BARRERA,

pese a no ser la propietaria del inmueble, dado que el suscrito junto con mis hijos somos

los propietarios del mismo, así como éramos los poseedores para el momento en que se

dictaron las medidas de afectación o limitación del dominio con ocasión del proceso de

extinción del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N°

50N-20121884.

Esta petición se fundamenta en la grave violación de mis derechos fundamentales de la

cual he sido víctima como consecuencia de la actuación desmedida emprendida y seguida

por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE). Así, la SOCIEDAD DE ACTIVOS

ESPECIALES (SAE) pretende dar cumplimiento a las sentencias judiciales que ordenaron

la no extinción de dominio del bien de mi propiedad y de mis hijos. No obstante, para ello,

adoptó la Resolución Nº 2231 del 29 de octubre de 2021, “Por medio de la cual se da

cumplimiento a una orden judicial de devolución de unos activos”, que no fue notificada al

suscrito y mis hijos en nuestra doble condición de poseedor y propietarios legítimos

actuales del inmueble.

En este sentido, en el artículo segundo de la aludida Resolución Nº 2231 del 29 de octubre

de 2021 (que no fue notificada al suscrito y mis hijos en nuestra doble condición de

poseedor y propietarios legítimos actuales del inmueble), la SOCIEDAD DE ACTIVOS

ESPECIALES (SAE) ordenó expresamente lo siguiente:
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De lo anterior, se aprecia que la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) ordenó

realizar la entrega material del bien inmueble a favor de la señora PAULA NATALIA RUIZ

BARRERA, y no a favor del suscrito como propietario del referido inmueble.

Así, la aludida Resolución Nº 2231 del 29 de octubre de 2o21 (que no fue notificada al

suscrito y mis hijos en nuestra doble condición de poseedor y propietarios legítimos

actuales del inmueble), no sólo incurre en una violación del derecho al debido proceso y a

la defensa, al no ordenar la notificación del suscrito en mi condición de propietario del

inmueble junto con mis hijos, sino que además –en la práctica- implica una modificación o

alteración del contenido de las sentencias proferidas en el proceso de extinción de dominio,

el cual –como no podría suceder- no se realizó ningún tipo de pronunciamiento

sobre la validez de la escritura pública por la cual adquirimos la propiedad

del inmueble.

No obstante lo anterior, en la aludida Resolución Nº 2231 del 29 de octubre de 2021 (que

no fue notificada al suscrito y mis hijos en nuestra doble condición de poseedor y

propietarios legítimos actuales del inmueble), la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES

(SAE) ordenó igualmente realizar la entrega del inmueble a la señora PAULA NATALIA

RUIZ BARRERA. Así, el referido acto administrativo indica que se realizaría la

“materialización de la entrega y el efectivo cumplimiento de la orden judicial de

devolución a favor de su propietario, la señora Paula Natalia Ruiz Barrera de

conformidad con lo dispuesto por la autoridad judicial”.

Bajo esa interpretación, fundamentada en la sentencia proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR

DE BOGOTÁ – SALA PENAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO funcionarios de la SOCIEDAD DE

ACTIVOS ESPECIALES (SAE) han intentado durante visita efectuada el día martes

dieciocho (18) de enero de 2022, realizar la entrega material del bien a favor de la señora

PAULA NATALIA RUIZ BARRERA desconociendo de esa manera nuestro derecho a la

propiedad, al debido proceso y a la tutela judicial efectiva.

Ante esa posibilidad, se le realizó entrega al funcionario de la SOCIEDAD DE ACTIVOS

ESPECIALES (SAE) sobre la existencia del aludido contrato de compraventa que nos

acredita como legítimos propietarios del inmueble, además que ejercíamos la posesión

para el momento en que se materializaron las medidas que se estaban levantando en esa

oportunidad.

Así, en la siguiente imagen se aprecia la información y documentación que fue entregada el

día 19 de enero de 2022 al funcionario de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE),

a saber:
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Con posterioridad a ello, nuevamente el funcionario de la SOCIEDAD DE ACTIVOS

ESPECIALES (SAE) se presentaron en el inmueble el día veinticuatro (24) de enero de

2022, realizar la entrega material del bien a favor de la señora PAULA NATALIA RUIZ

BARRERA desconociendo de esa manera nuestro derecho a la propiedad, al debido

proceso y a la tutela judicial efectiva.

Así, luego de trajinar un extenso proceso judicial en primera y segunda instancia con el

propósito de acreditar nuestra condición de propietarios legítimos del inmueble y que, en

consecuencia, no se declarara la extinción de dominio sobre el mismo, la SOCIEDAD DE

ACTIVOS ESPECIALES (SAE) pretende desconocer nuestro derecho, desconociendo

además la validez de una escritura pública que en modo alguno fue controvertida por

ninguna de las sentencias judiciales antes referidas.

Frente a todo lo anterior, se requiere el otorgamiento de la medida provisional, ante la

existencia de una presunción de buen derecho y ante la posibilidad inminente que resulte

ilusoria la ejecución del fallo que recaiga en la presente acción de tutela, dado que la

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) ya se ha presentado en el inmueble con la

intención de realizar la entrega material y física del mismo a favor de la señora PAULA

NATALIA RUIZ BARRERA, pese a que la referida persona no es la propietaria actual del

mismo.

Con esa forma de proceder, la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) desconoce mi

derecho y el mis hijos, concretamente, el derecho a la propiedad, los derechos

fundamentales al debido proceso, acceso a la justicia y a la tutela judicial efectiva.

Por tanto, se reitera, con fundamento en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, solicito a

ese Honorable Juzgado el decreto de MEDIDA PROVISIONAL para proteger mis

derechos fundamentales vulnerados.



Página 6 de 33

Como consecuencia de la referida medida provisional, solicito que SE ORDENE a la

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) suspender el trámite vinculado con

ocasión de la Resolución Nº 2231 del 29 de octubre de 2021, “Por medio de la cual se da

cumplimiento a una orden judicial de devolución de unos activos” y que pretende realizar

la entrega material y física del inmueble a favor de la señora PAULA NATALIA RUIZ

BARRERA.

III. HECHOS.

(i) Suscripción de la promesa de venta y posterior escritura

pública de compraventa del inmueble

1. En efecto, en fecha veinte (20) de octubre del año dos mil catorce (2014),

firmé promesa de compraventa, en condición de PROMITENTE COMPRADOR,

con la señora PAULA NATALIA RUIZ BARRERA, en su condición de

PROMITENTE VENDEDORA, del inmueble ubicado en la carrera ciento seis (106),

número ciento cuarenta y tres-cero tres (143-03), de la Urbanización de Lombardía,

localidad de SUBA, en la ciudad de Bogotá D.C., inmueble identificado con el folio

de matrícula inmobiliaria Nº 50N-20121884. Así, en la siguiente imagen se puede

apreciar la información antes relacionada:

2. Con posterioridad a ello, el suscrito (conjuntamente con mis hijos) suscribí

contrato de compraventa plasmado en la escritura pública Nº 2563 del

dieciséis (16) de octubre del año dos mil quince (2015), otorgada ante la

Notaría Pública Dieciocho (18) del Circuito de Bogotá, por la cual adquirimos la

propiedad del bien inmueble que nos fue vendido por la señora PAULA NATALIA

RUIZ BARRERA, tal como se aprecia en la imagen que se reproduce a

continuación:
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3. En atención a lo anterior, los compradores pagamos una porción del precio

convenido en el aludido contrato de compraventa. Así se aprecia, claramente, en la

imagen de la aludida escritura pública:

4. Asimismo, de acuerdo con la programación establecida en el aludido contrato de

compraventa, los compradores pagamos a la vendedora la cuota o porción del

precio fijada para el mes de noviembre de 2015, consignación realizada en la cuenta

bancaria de ahorro 41754127 del Banco BBVA.
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5. tanto, de la escritura pública Nº 2563 del dieciséis (16) de octubre del año dos mil

quince (2015), otorgada ante la Notaría Pública Dieciocho (18) del Circuito de

Bogotá se desprende la condición del suscrito y de mis hijos como legítimos

propietarios del inmueble relacionado con anterioridad.

(ii) Inversiones y remodelaciones adelantadas en el inmueble al

ostentar la propiedad y posesión del inmueble.

6. Ya en posesión del inmueble, la cual se había otorgado inclusive con anterioridad a

la suscripción del contrato de compraventa, esto es desde octubre de 2014 en

el momento de suscripción del contrato de promesa de compraventa, y

en nuestra condición de legítimos propietarios, procedimos a realizar

cuantiosas inversiones al inmueble en referencia, con la finalidad de

destinar el mismo a actividades comerciales. Por ello, el inmueble en

referencia fue modificado sustancialmente de la condición que tenía para el

momento de su adquisición.

7. Así, para el mes de octubre de 2014 el inmueble identificado con el folio de

matrícula inmobiliaria, constaba de 2 pisos y era una casa de habitación, tal y como

se apreciaba de la siguiente imagen desde el exterior:



Página 9 de 33

8. Por su parte, luego de realizadas las inversiones aludidas (por mí y por mis hijos)

con anterior, desde la parte exterior el inmueble hoy enero de 2022, luce de la

siguiente manera, 3 pisos con locales comerciales en los 3 niveles:
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(iii) Imposibilidad de realizar la inscripción de la escritura pública ante

las medidas de limitación de dominio adoptadas por la FISCALÍA

GENERAL DE LA NACIÓN

9. Luego de suscrita la escritura pública Nº 2563 del dieciséis (16) de

octubre del año dos mil quince (2015) ante la Notaría Pública Dieciocho

(18) del Circuito de Bogotá, para el día diez (10) de diciembre del año

dos mil quince (2015), se acudió a la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos de Bogotá D.C. – Zona Norte con la finalidad de realizar el registro del

acto de compraventa en el correspondiente folio de matrícula inmobiliaria. Los

funcionarios de la aludida Oficina informaron que el folio de

matricula inmobiliaria se encontraba bloqueado como consecuencia

de la inscripción de una medida cautelar originada en un proceso de

extinción de dominio.

10. Así, ante el requerimiento de inscripción del aludido acto jurídico, la OFICINA DE

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ D.C. – ZONA NORTE

informó que el folio de matrícula se encontraba bloqueado y, posteriormente,

emitió una nota devolutiva negando la solicitud de inscripción, tal como se aprecia

en la siguiente imagen que se reproduce a continuación:
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11. Luego, para el momento en que se requirió la inscripción del aludido contrato de

compraventa se tuvo conocimiento de la existencia de medidas de restricción de

dominio sobre el inmueble, las cuales eran desconocidas totalmente por nosotros

los compradores.

12. Por tanto, al solicitar un nuevo certificado de tradición y libertad del inmueble, los

compradores logramos conocer que el día tres (03) de diciembre de 2015 se

realizó la inscripción de una medida de embargo, secuestro y consecuente

suspensión del poder dispositivo, según Oficio 3756 del primero (1º) de diciembre

de 2015 emanada de la Fiscalía General de la Nación en el marco de un proceso de

extinción de dominio del referido inmueble, por hechos que se verificaron con

anterioridad a la suscripción del aludido contrato de compraventa y el inicio de la

posesión por el suscrito.

13. Así, la referida medida fue efectivamente inscrita en el folio de matrícula

inmobiliaria bajo la anotación Nº 017 del tres (3) de diciembre del año dos mil

quince (2015) Radicación Nº 2015-91853, tal como se aprecia en la imagen que se

reproduce a continuación:

14. Como consecuencia de lo anterior, los compradores no logramos realizar la

inscripción del contrato de compraventa que nos acredita como propietarios del

referido inmueble. Enfrentándonos a la zozobra de tener que defendernos dentro

de un proceso de extinción de dominio que se había iniciado contra quien nos

vendio el bien, y quien obviamente ya no tenía la propiedad, ni la posesión.
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15. A los únicos que realmente les podía afectar esa extinción de dominio era a

nosotros quienes habíamos comprado de buena fe el inmueble y ostentado su

posesión desde el año 2014, no a la anterior propietaria quien se itera ya había

vendido y no tenía ningún derecho en dicho inmueble.

(iv) Aplicación de la excepción de contrato no cumplido

16. Ante esa circunstancia, los compradores nos vimos forzados a cesar en el pago de

las cuotas del precio inicialmente acordado en el contrato de compraventa. Esa

circunstancia se verificó como consecuencia del incumplimiento por parte de la

vendedora de su obligación de salir al saneamiento por evicción, en la forma

prescrita por la ley, ante la existencia de un hecho concreto –proceso de extinción

de dominio, conocido por la vendedora y desconocido por los vendedores- que

impidió la inscripción del referido acto jurídico y amenazaba con la posibilidad

cierta de perder la totalidad del inmueble, como consecuencia del proceso de

extinción de dominio sobre el mismo.

17. tanto, ante la amenaza de perder el inmueble comprado y el incumplimiento de la

obligación de la vendedora de salir al saneamiento por evicción, los compradores

no continuamos realizando los pagos del precio. Es decir, que los compradores

procedimos conforme a la excepción de contrato no cumplido, en los

términos consagrados en el artículo 1609 del Código Civil.

(iv) Participación de los compradores en el proceso judicial de extinción de

dominio sobre el inmueble

18. Aunado a ello, con la finalidad de ejercer los derechos como poseedores y

propietarios legítimos del inmueble objeto de extinción de dominio, los

compradores acudimos al correspondiente proceso judicial con la finalidad de

ejercer oposición a esa medida. Para ello, trajinamos un largo proceso de más de

siete (7) años indicando que somos poseedores y propietarios legítimos y

adquirimos el inmueble de buena fe, con posterioridad a los hechos que dieron

origen a ese proceso y sin participar en forma alguna en los mismos, pues

simplemente desconocíamos de toda eventual hecho delictivo cometido en el

inmueble con anterioridad a la suscripción de la promesa de venta y posterior

contrato de compraventa.

(v) Reconocimiento por parte de la vendedora de la condición de

poseedores y propietarios del inmueble

19. Dado que en el folio de matrícula inmobiliaria continuaba apareciendo como

propietaria formal del inmueble la vendedora del mismo, en el proceso de extinción

de dominio participó la señora PAULA NATALIA RUIZ BARRERA. Sin embargo,

esa participación no se desarrolló con la finalidad de afirmar un derecho propio.

Por el contrario, la señora PAULA NATALIA RUIZ BARRERA siempre

indicó que no era la propietaria del inmueble, indicando además que la

posesión y propiedad legítima del mismo recae sobre los compradores.

20. Así, a modo de ejemplo, por medio de apoderada judicial en el escrito radicado en

fecha 6 de abril de 2016 ante la DIRECCIÓN DE FISCALÍA NACIONAL DE

EXTINCIÓN DE DERECHO DE DOMINIO, a través del cual presentó Solicitud de

control de legalidad de la medida cautelar, la señora PAULA NATALIA RUIZ

BARRERA indicó lo siguiente:
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21. Por tanto, en sus propios términos, la señorora PAULA NATALIA RUIZ BARRERA

reconoció que con anterioridad al momento en que se realizara la inscripción de las

medidas de limitación del dominio por parte de la FISCALÍA GENERAL DE LA

NACIÓN, los suscritos ya éramos poseedores del inmueble y legítimos propietarios

del mismo.

22. En todo caso, al verificarse la participación en aludido proceso, la señora PAULA

NARALIA RUIZ BARRERA reconoció de manera expresa que realizó la venta del

inmueble al suscrito conjuntamente con mis hijos GINNA ELIZABETH

TORRES MUÑOZ, DIANA DIMELZA TORRRES MUÑOZ, WANDA

TATIANA TORRES MUÑOZ y CARLOS DAVID TORRES MUÑOZ.

23. Así lo manifestó, en primer lugar, por medio de apoderada judicial en el escrito

radicado en fecha 6 de abril de 2016 ante la DIRECCIÓN DE FISCALÍA NACIONAL

DE EXTINCIÓN DE DERECHO DE DOMINIO, a través del cual presentó Solicitud

de control de legalidad de la medida cautelar, tal como se aprecia en la imagen que

se reproduce a continuación:

24. Así, en el aludido escrito, apoderada judicial de la señora PAULA NATALIA RUIZ

BARRERA, con relación al contrato de compraventa firmado con el suscrito y mis

hijos, indicó de manera expresa lo siguiente:
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25. Así, nótese que en el aludido Memorial se realiza referencia expresa por parte de la

apoderada judicial de la señora PAULA NATALIA RUIZ BARRERA al hecho que

desde el mismo momento en que se suscribió la aludida promesa de compraventa

realizó igualmente la entrega del inmueble. Por ello, desde el día 10 de noviembre

de 2014, el suscrito mantenía ya la posesión pacífica del inmueble relacionado con

anterioridad.

26. Igualmente, con relación a la escritura de compraventa la apoderada judicial de la

señora PAULA NATALIA RUIZ BARRERA indicó de manera expresa lo siguiente:

27. En segundo lugar, las declaraciones anteriores vinculadas con la venta del inmueble

en referencia al suscrito y a mis hijos, fue ratificada igualmente por la apoderada

judicial de la señora PAULA NATALIA RUIZ BARRERA en el Memorial radicado

ante la DIRECCIÓN DE FISCALÍA NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DERECHO DE

DOMINIO el 5 de abril de 2016, tal como se aprecia en la imagen que se reproduce

a continuación:
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28. En el aludido memorial, la apoderada judicial de la señora PAULA NATALIA RUIZ

BARRERA indicó de manera expresa lo siguiente:

29. Asimismo, en el aludido memorial la apoderada judicial de la señora PAULA

NATALIA RUIZ BARRERA continuó indicando lo siguiente:

30. El relato anterior, fue tomado en consideración igualmente en el fallo proferido en

su oportunidad por parte del JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ D.C., en el que se

dejó constancia de lo relatado por la señora PAULA NATALIA RUIZ BARRERA al

interior del proceso de extinción de dominio, particularmente a lo indicado en el

escrito de alegatos de conclusión. Así, en la referida sentencia el Juzgado refirió lo

siguiente:
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31. Luego, es claro que la señora PAULA NATALIA RUIZ BARRERA refirió y aportó al

interior del proceso de extinción de dominio y ante las actuaciones desplegadas

ante la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, que había realizado la venta del

inmueble al suscrito y a mis hijos. En este sentido, en las comunicaciones antes

relacionadas se hace especial relación al contenido de la escritura pública No. 2563

otorgada el16 de octubre de 2015 ante la Notaría 18 de Bogotá, por el cual se

materializó la compraventa del inmueble.

(vi) Acreditación de la condición de poseedores y propietarios al momento

de materialización de las medidas de limitación de dominio sobre el

inmueble.

32. Como consecuencia de la medida de embargo, secuestro y consecuente suspensión

del poder dispositivo sobre el inmueble, la misma se materializó y ejecutó en el mes

de marzo de 2016, la cual fue atendida por el suscrito en mi doble condición de

poseedor y copropietario del inmueble.

33. Los aspectos vinculados con el momento en que se materializó la medida de

embargo fueron efectivamente acreditados en el proceso, de lo cual se da cuenta en

el fallo proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA PENAL DE EXTINCIÓN

DE DOMINIO como se aprecia a continuación:

34. Luego, salvo la imprecisión relacionada con la escritura pública 2563 del 16 de

octubre de 2015, la cual se refiere de la siguiente manera “…a través del cual

PAULA NATALIA RUIZ BARRERA promete la venta del predio”, cuando en

realidad ese documento contiene la compraventa del inmueble, en la referida

sentencia se deja constancia que al momento en que se materializó la medida de

secuestro la misma fue atendida por el suscrito.

35. Por tanto, para el momento en que se materializó la medida de secuestro del

inmueble, se acreditó que el copropietario del inmueble o, en todo caso, el poseedor

del mismo, era el suscrito, condición que no se extingue por la existencia de un

proceso de extinción de dominio.
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(vii) Fallo de primera instancia que declaró la no extinción de dominio y

reconoció la condición de poseedores de los opositores

36. El diecisiete (17) de octubre del año 2017, el JUZGADO PRIMERO PENAL DEL

CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCION DE DOMINIO DE BOGOTÁ D.C.

emitió sentencia en el proceso de extinción de dominio sobre el inmueble ubicado

en la Carrera 106 No. 143-03 del barrio Lombardía, localidad de Suba, Bogotá D.C.,

bajo radicado No. 110013120001-2016-032-1, resolviendo NO DECLARAR LA

EXTINCIÓN DE DOMINIO y ordenando el levantamiento de las medidas

cautelares de embargo y secuestro que fueron ordenadas por la

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN mediante resolución del 30 de

noviembre del año 2015, tal como se aprecia en la imagen que se reproduce a

continuación:

37. Aunado a lo anterior, en la indicada sentencia el JUZGADO PRIMERO PENAL DEL

CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCION DE DOMINIO DE BOGOTÁ D.C.,

reconoció que los compradores procedimos con buena fe exenta de culpa al

momento de suscribir el contrato de compraventa. Así, la sentencia indica de

manera expresa lo siguiente:

38. Aún más, la sentencia de primera instancia indicó igualmente que el suscrito,

conjuntamente con mis hijos, somos propietarios del inmueble objeto de ese

proceso de extinción de dominio. Esa condición, se deriva de la suscripción de la

escritura pública de compraventa del 16 de octubre de 2015 ante la Notaría Pública

18 del Circuito de Bogotá D.C. de la cual se dio cuenta en la sentencia relacionada

con anterioridad, tal como se aprecia en la imagen que se reproduce a

continuación:
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39. Así, la sentencia indicó adecuadamente el contenido de la escritura la escritura

pública otorgada el 16 de octubre de 2015 ante la Notaría 18 del Círculo de Bogotá

por la cual se suscribió el contrato de compraventa. Asimismo, en la aludida

sentencia se refiere al motivo por el cual no se logró realizar o materializó

oportunamente la inscripción de la escritura pública, como consecuencia de las

medidas de restricción del dominio sobre el inmueble adoptadas por parte de la

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

40. Se advierte que, para ese momento, en el correspondiente folio de matrícula

inmobiliaria no constaba ninguna otra anotación, siendo la última de ella la

relacionada con la medida de embargo, secuestro y consecuente suspensión del

poder adquisitivo del inmueble. Por esa razón, el Juzgado se limitó a ordenar que al

adquirir firmeza esa providencia, se debía “…oficial a las autoridades competentes

para que se levanten las medidas cautelares decretadas sobre el bien inmueble

por cuenta de este proceso, según se indicó en procedencia”.

(viii) Adopción por parte de la Sociedad de Activos Especiales (SAE) de

nuevas anotaciones el folio de matrícula

41. A pesar de haberse dictado sentencia de primera instancia en la que se decretó que

no procede la extinción de dominio, la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES

(SAE) procedió a adoptar un conjunto de medidas que derivaron en la

inscripción de las anotaciones Nº 18 y 19 en el folio de matrícula

inmobiliaria del bien objeto de la extinción de dominio. Para ello, la

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) procedió sin realizar

notificación alguna a los propietarios y poseedores del inmueble, que

fueron reconocidos como tales en la sentencia dictada en primera instancia.

42. En efecto, con posterioridad a la sentencia proferida el 17 de octubre del año 2017

por el JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE

EXTINCION DE DOMINIO DE BOGOTÁ D.C. en la que se declaró la no extinción

de dominio del bien, la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES emitió un acto de

“Destinación provisional” del inmueble, por lo que solicitó a la OFICINA DE

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ

– ZONA NORTE realizar la inscripción de esa medida, la cual quedó inscrita bajo la

anotación Nº 18 en el folio de matrícula, la cual se aprecia claramente en la imagen

que se reproduce a continuación:
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43. Con posterioridad a ello, encontrándose la sentencia de primera instancia en grado

de consulta ante el superior, la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES adoptó

igualmente la medida de “TRANSFERENCIA DE DOMINIO PARA

ENAJENACIÓN TEMPRANA”, por lo que solicitó a la OFICINA DE REGISTRO

DE INSTRUMENTOS DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ – ZONA

NORTE realizar la inscripción de la misma, la cual se verificó con la anotación Nº

19 en el folio de matrícula, según se aprecia claramente en la imagen que se

reproduce a continuación:

44. Las anotaciones Nº 18 y 19 en el folio de matrícula del inmueble fueron realizadas

por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) sin realizar notificación previa

a los propietarios y poseedores del inmueble. Aún más, tales medidas se

materializaron sin que la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) contara

con la suficiente justificación para ello, pues el mantenimiento o la administración

del inmueble no le reportaba ningún gasto ya que la administración material o

posesión la teníamos los compradores de ese bien inmueble, quienes realizábamos

el pago de los servicios públicos e impuestos, así como ejecutado labores de

mantenimiento y mejoras en el inmueble. Y estas anotaciones se realizaron luego

de la sentencia de primera instancia que NO DECLARO LA EXTINCION DE

DOMINIO.

(ix) Sentencia proferida en segunda instancia como consecuencia

de la consulta elevada

45. Con posterioridad a ello, dado que la sentencia de primera instancia fue sometida a

consulta con fundamento en el artículo 147 de la ley 1708 de 2017, por medio del

cual se expide el CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, mediante sentencia dictada el

veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) el TRIBUNAL SUPERIOR DE

BOGOTÁ – SALA PENAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO resolvió CONFIRMAR por vía

de consulta de la sentencia proferida el 17 de octubre de 2017, por la cual el Juzgado

Primero Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Bogotá,

NEGÓ LA EXTINCIÓN DE DOMINIO sobre el inmueble identificado con el

folio de matrícula inmobiliaria número 5ON-20121884.

46. Aunado a confirmar la no extinción de dominio del inmueble, la sentencia proferida

por el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA PENAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

refiere igualmente a las actuaciones procesales, realizando una alusión expresa a las

actuaciones desplegadas por el suscrito y mis hijos, particularmente, a nuestra

condición de propietarios y poseedores del inmueble al momento en que se

materializaron las medidas adoptadas por parte de la FISCALÍA GENERAL DE LA
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NACIÓN. Así, en la página 16 del fallo en referencia el TRIBUNAL SUPERIOR DE

BOGOTÁ – SALA PENAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO indicó lo siguiente:

47. Así, si bien el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA PENAL DE EXTINCIÓN DE

DOMINIO alude de manera expresa a la escritura pública Nº 2563 del 16 de octubre

de 2015, indica que a través de la misma la señora PAULA NATALIA RUIZ

BARRERA “promete la venta del predio”. No obstante lo anterior, según se pudo

observar con anterioridad, en el referido documento no se expresó una promesa de

compraventa, por el contrario se trató de la compraventa del inmueble en

referencia, así como la constitución de una hipoteca.

48. En todo caso, la sentencia proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA

PENAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO indicó igualmente lo siguiente:

49. Luego, la sentencia dictada por el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA PENAL DE

EXTINCIÓN DE DOMINIO no se pronuncia de manera expresa o desconoce la

condición de compradores como poseedores y propietarios del

inmueble objeto del proceso de extinción de dominio. Por el contrario, la

sentencia indica de manera expresa que no era necesario que el Juzgado se

pronunciara sobre la condición de poseedores del suscrito y de mis

hijos respecto del inmueble, por el hecho de que en el pronunciamiento

no se decretó la extinción de dominio. Por esa razón, para el TRIBUNAL

indicó que la declaración proferida por el Juzgado con relación a la posesión por

parte del suscrito y de mis hijos “deviene innecesaria la declaración de derecho de

posesión en este asunto”.

50. Más aún, el fallo del TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA PENAL DE EXTINCIÓN

DE DOMINIO acotó de manera expresa lo siguiente:
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51. Luego, la sentencia proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA PENAL

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO no desconoció la condición de poseedores y propietarios

de los compradores sobre el inmueble, sino que indicó que cualquier

pronunciamiento sobre ese particular es ajeno al proceso de extinción de dominio.

Así, en la parte resolutiva, la sentencia indicó de manera expresa lo siguiente:

52. Por otra parte, la sentencia de segunda instancia no realizó pronunciamiento

alguno con relación a las anotaciones Nº 18 y 19 inscritas en el folio de matrícula

inmobiliaria a requerimiento de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE).

La ausencia de pronunciamiento sobre ese particular se justifica por el

hecho de que en el acervo probatorio no se reflejaba la existencia de

tales actuales, pues fueron ejecutadas por la referida sociedad sin

realizar notificación alguna a los poseedores y propietarios del

inmueble.

(x) Resolución adoptada por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES

(SAE) para dar cumplimiento con la orden judicial

53. Con posterioridad a la acciones de tutela radicadas por el suscrito y mis hijos como

poseedores y legítimos propietarios del inmueble, la SOCIEDAD DE ACTIVOS

ESPECIALES (SAE) procedió a dictar la Resolución Nº 2231 del 29 de octubre de

2021, (resolución nunca a nosotros notificada, la conocimos en el año 2022 al ir a la

oficina de registro de instrumentos públicos) “Por medio de la cual se da

cumplimiento a una orden judicial de devolución de unos activos”, tal como se

aprecia en la imagen que se reproduce a continuación:
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54. La aludida Resolución Nº 231 del 29 de octubre de 2021 (resolución nunca a

nosotros notificada, la conocimos en el año 2022 al ir a la oficina de registro de

instrumentos públicos), a pesar de encontrarse dirigida a determinar la manera en

que la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) daría cumplimiento con las

sentencias recaídas en el proceso judicial de extinción de dominio, no fue

debidamente notificada al suscrito ni a mis hijos, en nuestra condición de

poseedores y propietarios legítimos del inmueble que será entregado real y

materialmente. Por tanto, la aludida Resolución vulneró nuestro derecho

fundamental al debido proceso y derecho de defensa.

55. Aunado a ello, la indicada Resolución Nº 231 del 29 de octubre de 2021 (que no fue

notificada al suscrito y mis hijos en nuestra doble condición de poseedor y

propietarios legítimos actuales del inmueble) vulneró igualmente mi derecho

fundamental al debido proceso, a la tutela judicial efectiva, derecho de acceso y

derecho de defensa, en la medida en que pretende cumplir con las sentencias

recaídas en el proceso judicial de extinción de dominio desconociendo la condición

de poseedores y legítimos propietarios del inmueble que será entregado real y

físicamente como será indicado a continuación.

(xi) Sobre los términos en que la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE)

pretende acatar la sentencias recaídas en el proceso de extinción de dominio.

Indebida e inconstitucional interpretación de la sentencia

56. Así, la intención de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) de cumplir

con las sentencias recaías en el proceso de extinción de dominio queda claramente

de manifiesto en la aludida Resolución Nº 2231 del 29 de octubre de 2021 (que no

fue notificada al suscrito y mis hijos en nuestra doble condición de poseedor y

propietarios legítimos actuales del inmueble). Sin embargo, para ello, la

referida sociedad indicó que realizaría la entrega real y física del

inmueble a favor de la señora PAOLA NATALIA RUIZ BARRERA, tal

como se aprecia en el artículo segundo de la aludida Resolución Nº 2231 del 29 de

octubre de 2021 (resolución nunca a nosotros notificada, la conocimos en el año

2022 al ir a la oficina de registro de instrumentos públicos) que se reproduce a

continuación:
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57. De lo anterior, se aprecia que esa SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE)

ordenó realizar la entrega material del bien inmueble a favor de la

señora PAULA NATALIA RUIZ BARRERA, y no a favor de los

poseedores y propietarios legítimos del inmueble. Para tales fines,

funcionarios de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) realizaron visitas

en el inmueble con el pretendido propósito de realizar la entrega material del

mismo en los términos indicados en la referida Resolución.

58. Sin embargo, esa Resolución de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE)

además de no haber sido notificada oportunamente a los poseedores y propietarios

legítimos del inmueble desconoce los siguientes aspectos:

a. En primer lugar, que la sentencia de primera instancia que ordenó levantar

las medidas cautelares dictadas con ocasión del proceso de extinción de

domino no indicó que la entrega material del inmueble debía realizarse a

favor de la señora PAULA NATALIA RUIZ BARRERA. Por el contrario,

nada dice la sentencia sobre el particular, por lo que en ejecución de esa

orden judicial la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) debe

proceder a restablecer las cosas en que se encontraban para el momento en

que se materializaron tales medidas, oportunidad en la que quedó claro que

la posesión y propiedad del inmueble la ejercíamos los compradores del

aludido inmueble.

b. Por ello, se destaca que de no haber existido las medidas de limitación del

dominio adoptadas por la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN con

ocasión al proceso de extinción de dominio, los compradores habríamos

logrado realizar la inscripción de la correspondiente escritura pública de

compraventa. Por esa razón, la entrega real y física del inmueble debe

realizarse a favor de los compradores y no de la señora PAULA NATALIA

RUIZ BARRERA.

c. En segundo lugar, que la señora PAULA NATALIA RUIZ BARRERA

durante el desarrollo del proceso de extinción de dominio manifestó que los

poseedores y propietarios del inmueble somos los compradores, lo que pone

en evidencia que no tiene interés ni derecho alguno sobre el inmueble, en

tanto que ya lo había vendido para el momento en que se adoptaron las

medidas de limitación del dominio sobre el inmueble.

d. Aunado a ello, la ausencia de interés de parte de la señora PAULA NATALIA

RUIZ BARRERA queda igualmente de manifiesto por los siguientes

motivos: (i) que no formuló actuación alguna dirigida a lograr el

levantamiento de las medidas de restricción de dominio sobre el inmueble;

(ii) que no realizó ningún tipo de acción de carácter administrativo o

judicial dirigida a que la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE)
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levantara las medidas de enajenación temprana adoptadas sobre el

inmueble.

e. Luego, de lo anterior queda claro que la señora PAULA NATALIA RUIZ

BARRERA no tenía interés alguno sobre el inmueble. Por cuanto, se insiste,

ya realizó la enajenación del mismo incluso antes de que se adoptaran las

medidas de limitación de dominio.

59. Todo lo anterior, pone en evidencia que la actuación emprendida por la SOCIEDAD

DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) para dar cumplimiento con la orden judicial

proferida en el proceso de extinción de dominio desconoce y vulnera los derechos

fundamentales al debido proceso, derecho a la tutela judicial efectiva, acceso a la

justicia y derecho de defensa, al realizar una errónea interpretación de los fallos

recaídos, y pretender desconocer la condición de los compradores como poseedores

y propietarios legítimos del inmueble. Por ello, en tal condición, la SOCIEDAD DE

ACTIVOS ESPECIALES (SAE) debe realizarnos la entrega real y física del

inmueble.

60. Aunado a ello, la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) igualmente debe

levantar la totalidad de las medidas de limitación de dominio adoptadas con

ocasión del proceso de extinción de dominio sobre el inmueble.

xii) Sobre las visitas realizadas en el inmueble por

funcionarios de la SAE para materializar la entrega

del inmueble a favor de la señora PAULA NATALIA

RUIZ BARRERA

61. Bajo esa interpretación, fundamentada en la sentencia proferida por el TRIBUNAL

SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA PENAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO funcionarios de la

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) han intentado durante visitas

realizadas el día 18 y 24 de enero de 2022, realizar la entrega material del bien a

favor de la señora PAULA NATALIA RUIZ BARRERA desconociendo de esa

manera nuestro derecho a la propiedad, al debido proceso y a la tutela judicial

efectiva.

62. Así, luego de trajinar un extenso proceso judicial en primera y segunda instancia con el

propósito de acreditar nuestra condición de propietarios legítimos del inmueble y que,

en consecuencia, no se declarara la extinción de dominio sobre el mismo, la

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) pretende desconocer nuestro derecho,

desconociendo además la validez de una escritura pública que en modo alguno fue

controvertida por ninguna de las sentencias judiciales antes referidas.

63. De esa manera, el interés que demostramos en el proceso con la finalidad de lograr

realizar la inscripción de la escritura pública que nos reconozca en el correspondiente

certificado de tradición y libertad como propietarios del inmueble, se encuentran en

grave amenaza de vulneración o violación. Asimismo, con esa actuación se lesiona y

vulnera aún más el derecho al debido proceso y a la tutela judicial efectiva, pues no se

lograría materializar la sentencia nuestro favor.

xiii) Sobre la intención de la SOCIEDAD DE ACTIVOS

ESPECIALES (SAE) de no levantar la totalidad de las

medidas que afectan el dominio sobre el inmueble

64. Lo indicado con anterioridad se agrava aún más si se toma en consideración la

negativa expresada igualmente por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) d

no levantar la totalidades de las medidas que afectan el dominio sobre el inmueble y

que fueron dictadas con ocasión del proceso de extinción de dominio ya terminado.

Así, al no levantarse la totalidad de las medidas que recaen sobre el inmueble, se



Página 25 de 33

impide igualmente que logremos realizar la tan ansiada inscripción de la escritura

pública que nos acredita como propietarios del mismo.

65. Así, como fue indicado con anterioridad, sobre el inmueble en referencia recaen un

total de tres (3) medidas que limitan el poder dispositivo del mismo.

66. En efecto, en primer lugar, se encuentra la medida de embargo y secuestro que fue

efectivamente inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria Nº 50N-20121884 bajo la

anotación Nº 017 del tres (3) de diciembre del año dos mil quince (2015) Radicación

Nº 2015-91853, tal como se aprecia en la imagen que se reproduce a continuación:

67. En segundo lugar, con posterioridad a ello y durante el desarrollo del correspondiente

proceso de extinción de dominio que será reseñado en los siguientes epígrafes, la

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES solicitó a la OFICINA DE REGISTRO DE

INSTRUMENTOS DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ – ZONA NORTE

realizar la inscripción de la anotación Nº 18 en el folio de matrícula, la cual se aprecia

claramente en la imagen que se reproduce a continuación:

68. Finalmente, en tercer lugar, la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES solicitó a la

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE

BOGOTÁ – ZONA NORTE realizar la inscripción de la anotación Nº 19 en el folio de

matrícula, la cual se aprecia claramente en la imagen que se reproduce a continuación:

69. Nótese, que las anotaciones Nº 18 y 19 relacionadas con anterioridad fueron

adoptadas por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) con posterioridad a la

sentencia de primera instancia, la cual fue proferida en fecha (17) de octubre del

año 2017 el JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE

EXTINCION DE DOMINIO DE BOGOTÁ D.C, mientras que la primera de las aludidas

anotaciones fue inscrita en fecha veintiuno (21) de noviembre de 2021.

70. Por esa razón, el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA PENAL DE EXTINCIÓN DE

DOMINIO no realizó pronunciamiento expreso sobre el levantamiento de las aludidas

anotaciones realizadas por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE). En todo

caso, se reitera, la referida sociedad se niega a levantar la totalidad de las medidas

antes relacionadas.
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71. En efecto, en atención a las sentencias antes indicadas, la SOCIEDAD DE ACTIVOS

ESPECIALES (SAE) ha manifestado su intención dar cumplimiento a la orden judicial

emitida por el Juzgado competente.

72. Así, la intención de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) de cumplir

con ese pronunciamiento queda claramente de manifiesto en la Resolución Nº 2231

del 29 de octubre de 2021, “Por medio de la cual se da cumplimiento a una orden

judicial de devolución de unos activos” (que no fue notificada al suscrito y mis hijos en

nuestra doble condición de poseedor y propietarios legítimos actuales del inmueble).

73. En este sentido, en el artículo segundo de la aludida Resolución, la SOCIEDAD DE

ACTIVOS ESPECIALES (SAE) ordenó expresamente lo siguiente:

74. De lo anterior, se aprecia claramente que esa SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES

(SAE) ordenó realizar la cancelación de la Anotación Nº 18 inscrita en el folio de

matrícula inmobiliaria Nº 50N-20121884.

75. Sin embargo, la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) debe proceder

igualmente de manera efectiva al levantamiento de la medida de

transferencia de dominio para enajenación temprana, requiriendo a la

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE

BOGOTÁ-ZONA NORTE dejar sin efecto y levantar la anotación Nº 19 del

referido folio de matrícula inmobiliaria.

IV. ACLARACIÓN RESPECTO DE LA INMEDIATEZ COMO REQUISITO DE

PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA

Jurisprudencialmente se ha establecido un parámetro de seis (6) meses para considerar

que la acción de tutela contra providencia judicial cumple el requisito de inmediatez. Como

es sabido, el requisito de la inmediatez implica que la tutela debe ser radicada o

interpuesta en un término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó la

vulneración.  De lo contrario, ha dicho la Corte Constitucional, de permitir que la acción de

tutela proceda meses o aún años después de proferida la decisión, se sacrificarían los

principios de cosa juzgada y seguridad jurídica ya que sobre todas las decisiones judiciales

se cerniría una absoluta incertidumbre que las desdibujaría como mecanismos

institucionales legítimos de resolución de conflictos.

La Corte Constitucional ha indicado que la inmediatez como requisito general de

procedencia, implica una exigencia de acuerdo con la cual la acción debe ser instaurada

oportunamente, en un término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó la

vulneración. La vocación de tutela es la de servir como instrumento para reclamar ante los

jueces la protección inmediata de los derechos fundamentales vulnerados o amenazados

por la actuación u omisión de una autoridad pública.

Para que ello sea viable, es imperativo que las personas hagan uso de la acción con la

misma presteza con la que la jurisdicción constitucional debe atenderla. Tratándose de

acción de tutela contra providencias judiciales, la Corte Constitucional ha establecido que

el análisis sobre la inmediatez debe ser más estricto, dado que se trata de cuestionar en
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fallo que ya ha puesto fin a un conflicto, presumiblemente de acuerdo con la Constitución y

la ley (Corte Constitucional, sentencia Nº T-879 de 2012).

Por esa razón, el tiempo razonable para ejercer la acción de tutela se ha fijado en seis (6)

meses desde el momento en que se profirió la sentencia. Tal tesitura ha sido prodigada por

la Corte Suprema de Justicia, en el siguiente sentido:

“(…) Lapso [el seis (6) meses], fijado por la consistente jurisprudencia de esta

Corporación, como razonable y proporcional para que la persona afectada en

sus prerrogativas básicas ejerza esta acción constitucional”.

Dicha posición ha sido objeto de múltiples pronunciamientos, entre ellos: CSJ SIC de 2 de

agosto de 2007, rad. No. 2007-00188-01, sentencia de 10 de mayo de 2012, rad.

11001-02-04-000-2012-00413-01 y sentencia del 19 de febrero de 2015, SIC 1614-2015,

radicación: 1101-02-03-000-2015-00268-00.

Por su parte, la Corte Constitucional –entre muchas otras- en sentencia T-031 de 2016

Magistrado Ponente Luis Guillermo Guerrero Pérez, ha expresado igualmente lo siguiente:

“Al respecto, como parámetro general, en varias providencias, esta

Corporación ha sostenido que ante la inexistencia de un término

definido, en algunos casos se ha considerado que el plazo oportuno es

de seis meses, luego de lo cual podría declararse la improcedencia de la tutela,

a menos que, atendiendo a las particularidades del caso sometido a

revisión, se encuentren circunstancias que justifiquen la inactividad

del accionante. En esas hipótesis, por ejemplo, se ha llegado a considerar que,

bajo ciertos supuestos, un término de dos años puede llegar a ser considerado

razonable” (Destacado y subrayado fuera del texto original).

Luego, resultan claros los pronunciamientos jurisprudenciales que indican que en las

acciones de tutela contra providencias judiciales se cumple con el requisito de inmediatez

cuando la misma se radica o interpone dentro de seis (6) meses siguientes al momento en

que se profiere la sentencia objeto de la acción de tutela. Ese término, inclusive, podrá ser

ampliado de acuerdo con las circunstancias particulares del asunto que se proponga.

En efecto, la Corte Constitucional ha indicado que para facilitar el examen de la

razonabilidad del lapso transcurrido entre el momento de la presunta vulneración del

derecho fundamental invocado y el ejercicio de la acción, deben seguirse los siguientes

criterios:

“(i) si existe un motivo válido para la inactividad de los accionantes; (ii)

si la inactividad justificada vulnera el núcleo esencial de los derechos de terceros

afectados con la decisión; (iii) si existe un nexo causal entre el ejercicio tardío de la

acción y la vulneración de los derechos fundamentales del interesado; (iv) si el

fundamento de la acción de tutela surgió después de acaecida la

actuación violatoria de los derechos fundamentales, de cualquier

forma en un plazo no muy alejado de la fecha de

interposición” (Destacado y subrayado fuera del texto original).

 

Asimismo, la Corte Constitucional en sentencia T-246/15 del 30 de abril de 2015 indicó de

manera más específica los supuestos concretos de aplicación del principio de inmediatez

como requisito de procedibilidad de la acción de tutela contra providencia.

“La acción de tutela sería procedente cuando fuere promovida transcurrido un

extenso espacio entre el hecho que generó la vulneración, siempre que: i) exista un

motivo válido para la inactividad de los accionantes,por ejemplo, el estado de

indefensión, interdicción, abandono, minoría de edad, incapacidad física, entre

otros; ii) la inactividad injustificada vulnere el núcleo esencial de los derechos de

terceros afectados con la decisión; iii) exista un nexo causal entre el ejercicio

inoportuno de la acción y la vulneración de los derechos de los

interesados; o iv) cuando se demuestre que la vulneración es
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permanente en el tiempo y que, pese a que el hecho que la originó es

muy antiguo respecto de la presentación de la tutela, la situación

desfavorable del actor derivada del irrespeto por sus derechos,

continúa y es actual
”
(Destacado y subrayado fuera del texto original).

Por consiguiente, de acuerdo con los pronunciamiento realizados por la Corte

Constitucional, debe estudiarse en cada caso particular, atendiendo los criterios antes

reseñados, si la acción de tutela, pudiéndose ejercer, se presentó dentro de un término

razonablemente oportuno. Por ello, la Honorable Corporación precisó que en algunos

casos, seis (6) meses podrán resultar suficientes para declarar la tutela improcedente; así

como también, en otros, un término de 2 años se podría considerar razonable para ejercer

la acción de tutela, ya que todo dependería de las particularidades del caso (Véase, entre

otras, sentencias T-136 de 2007, T-647 de 2008 y T-867 de 2009).

En el presente caso, por tanto, la procedencia de la acción de tutela contra providencia

judicial se fundamenta en el hecho de que cierto que la lesión de los derechos

fundamentales del suscrito y los demás propietarios del inmueble se verificó como

consecuencias de las actuaciones materiales emprendidas por las SOCIEDAD DE ACTIVOS

ESPECIALES (SAE) para realizar la entrega material del bien, tomando en consideración

para ello el pronunciamiento expreso emitido por parte del TRIBUNAL SUPERIOR DE

BOGOTÁ – SALA PENAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en la sentencia proferida

el veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021).

Así, los actos, resoluciones y las actuaciones materiales emprendidas por la SOCIEDAD DE

ACTIVOS ESPECIALES (SAE) con el pretendido propósito de dar cumplimiento a la orden

judicial de levantamiento de las medidas cautelares dictadas con ocasión del proceso

judicial de extinción de dominio, se fundamentan en los términos expresos del

pronunciamiento proferido por la TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA PENAL

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en la sentencia dictada el veintiséis (26) de abril de dos mil

veintiuno (2021).

Luego, la razón por la cual no se radicó con anterioridad la presente acción de tutela se

debe al hecho cierto que previamente no se conocía la manera en que la SOCIEDAD DE

ACTIVOS ESPECIALES (SAE) iba a proceder a interpretar y aplicar el contenido de la

referida sentencia judicial, así como tampoco se tenía conocimiento que tal forma de

interpretación sería contraria a los derechos fundamentales de los actuales propietarios del

bien inmueble.

Por ese motivo, en el presente caso, tomando en consideración que la providencia objeto de

la presente acción de tutela fue proferida en fecha del veintiséis (26) de abril de dos mil

veintiuno (2021), salta a la vista que esta acción constitucional se está formulando dentro

del término de dos (2) años indicado por la Corte Constitucional como término aplicable de

manera subsidiaria cuando circunstancias excepcionales así lo determinan. Por ese motivo,

se cumple en el presente caso con el principio de inmediatez de la acción de tutela, con

fundamento en los criterios jurisprudenciales aludidos con anterioridad.

V. FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIAL

V.1. Violación del derecho al debido proceso, a la defensa y la tutela judicial

efectiva

En el presente caso, se ha verificado una vulneración del derecho al debido proceso, toda

vez que la actuación seguida por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS (SAE) de

realizar la entrega material del inmueble a favor de la señora PAULA NATALIA RUIZ

BARRERA con fundamento en el pronunciamiento expreso emitido por parte del

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA PENAL DE EXTINCIÓN DE

DOMINIO en la sentencia proferida el veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno

(2021).
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En sentido, debe tenerse en consideración que el derecho al debido proceso administrativo

es una garantía constitucional que tiene toda persona a un proceso justo que se desarrolle

con observancia de los requisitos impuestos por el legislador, de tal forma que se garantice

la validez de las actuaciones de la Administración, la seguridad jurídica y el derecho de

defensa de los ciudadanos.

Así, el principio del debido proceso, el cual se presenta como una garantía constitucional al

ejercicio de las facultadas de la Administración, les impone un límite a las autoridades y

supedita el ejercicio de sus facultades al cumplimiento de las formalidades que cada uno de

los procesos abarca, para asegurar el ejercicio pleno de los derechos de los particulares.

Tales criterios jurisprudenciales son plenamente aplicables al presente caso, y ponen de

presente la lesión de nuestros derechos fundamentales por parte del TRIBUNAL

SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA PENAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en la

sentencia proferida el veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021), que pretende

desconocer nuestro carácter de poseedores del inmueble y, aún más, el carácter de

propietarios del inmueble objeto del otrora proceso de extinción de dominio.

La vulneración del derecho al debido proceso se verifica igualmente por cuanto, la

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) ha manifestado su intención dar

cumplimiento a la orden judicial emitida en el proceso de extinción de dominio, tomando

en consideración para ello el pronunciamiento indebidamente emitido por parte del

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA PENAL DE EXTINCIÓN DE

DOMINIO que indebidamente se pronunció sobre nuestra condición de poseedores del

inmueble, desconociendo la condición de propietarios del mismo.

Para ello, la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) dictó la Resolución Nº 2231 del

29 de octubre de 2021, “Por medio de la cual se da cumplimiento a una orden judicial de

devolución de unos activos” (que no fue notificada al suscrito y mis hijos en nuestra doble

condición de poseedor y propietarios legítimos actuales del inmueble). Esa Resolución no

sólo no fue notificada al suscrito ni a los demás propietarios actuales del inmueble,

lesionando de esa manera nuestro derecho a debido proceso, sino que además pretende

modificar o alter el contenido de las sentencias proferidas en el proceso de extinción de

dominio, el cual –como no podría suceder- no se realizó ningún tipo de

pronunciamiento sobre la validez de la escritura pública por la cual

adquirimos la propiedad del inmueble, aun cuando indica que ese proceso no

podría emitir pronunciamiento sobre nuestra condición de poseedores, como lo realizó el

Juzgado en la sentencia objeto de consulta.

V.2. Violación del derecho al debido proceso por desconocimiento de las

sentencias que resolvieron no declarar la extinción del derecho de

dominio sobre el inmueble

Como fue indicado con anterioridad, el diecisiete (17) de octubre del año 2017 por el

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCION DE

DOMINIO DE BOGOTÁ D.C. se resolvió NO DECLARAR LA EXTINCIÓN DEL

DERECHO DE DOMINIO. Esa sentencia, con ocasión a la consulta obligatoria de ley,

fue confirmada por parte del TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA PENAL DE

EXTINCIÓN DE DOMINIO mediante sentencia dictada el veintiséis (26) de abril de dos

mil veintiuno (2021).

Pese a ello, la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. (SAE) pretende no levantar la

totalidad de las medidas cautelares que fueron dictadas con ocasión del proceso de

extinción de dominio. Por esa razón, en el presente caso se ha verificado una vulneración

del derecho al debido proceso, de acceso a la justicia y a la tutela judicial efectiva toda vez

que la actuación emprendida por la referida sociedad ha supuesto la imposibilidad de

materializar las sentencias relacionadas previamente y que declararon que no procede la

extinción de dominio del inmueble, ordenándose levantar las medidas cautelares que

afectaban el dominio del mismo.
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En este sentido, el derecho a la tutela judicial efectiva representa la posibilidad reconocida

a todas las personas residentes en Colombia de poder acudir en condiciones de igualdad

ante los jueces y tribunales de justicia, para propugnar por la integridad del orden jurídico

y por la debida protección o el restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con

estricta sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con plena observancia de

las garantías sustanciales y procedimentales previstas en las leyes.

 

Conforme a la jurisprudencia de la Corte Constitucional, el derecho a acceder a la justicia

tiene una significación múltiple y compleja, pues es un pilar fundamental del Estado Social

de Derecho y un derecho fundamental de aplicación inmediata, que forma parte del núcleo

esencial del debido proceso, pues el proceso es el medio para la concreción del derecho a la

jurisdicción.

En este sentido, el derecho a acceder a la justicia contribuye de manera decidida a la

realización material de los fines esenciales e inmediatos del Estado, tales como los de

garantizar un orden político, económico y social justo, promover la convivencia pacífica,

velar por el respeto a la legalidad y a la dignidad humana y asegurar la protección de los

asociados en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades públicas.

El fundamento del derecho a la tutela judicial efectiva se encuentra especialmente en los

artículos 1, 2, 29 y 229 de la Constitución Política, así como también en los artículos 25 de

la Convención Americana Sobre Derechos Humanos y 14 del Pacto Internacional de

Derechos Civiles y Políticos.

La garantía de acceder a la administración de justicia, no está restringida a la facultad de

acudir físicamente ante la Rama Judicial, sino que es necesario comprenderla desde un

punto de vista material, entendida como la posibilidad que tiene toda persona de poner en

marcha el aparato judicial y de que la autoridad competente resuelva el asunto que le ha

sido planteado, respetando el debido proceso y de manera oportuna.

En este sentido, el derecho a la administración de justicia no se entiende concluido con la

simple solicitud o el planteamiento de las pretensiones procesales ante las respectivas

instancias judiciales; sino que debe ser efectivo, por lo cual el mismo no cumple

su finalidad con la sola consagración formal de recursos y procedimientos,

sino que requiere que éstos resulten realmente idóneos y eficaces.

Justamente, para garantizar adecuadamente el derecho de acceso a la justicia y a la tutela

judicial efectiva, resulta necesario que se materialicen y se cumplan con las sentencias

judiciales, circunstancias que pretende ser desconocida por la sociedad accionada al

pretender que se inscriba un acto de dominio sobre el inmueble que claramente contradice

y deja sin efecto jurídico alguno las sentencias recaídas en el proceso de extinción de

dominio y en el cual se ordenó levantar las medidas cautelares decretadas.

Por esa razón, al ordenarse el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el

aludido proceso de extinción de dominio, de ello debe concluirse que la SOCIEDAD DE

ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. (SAE) en la actualidad no puede disponer o ejercer

ningún acto sobre el referido inmueble, debiendo realizar la entrega material del mismo a

sus legítimos propietarios.

VI. PRETENSIONES

PRIMERA: DECLARAR violados los derechos fundamentales al Debido Proceso,

Derecho a la Tutela Judicial Efectiva, Derecho de Acceso a la Justicia, en conexidad con el

Derecho de Propiedad del suscrito accionante CARLOS ARTURO TORRES PRIETO,

por parte de:

a. La SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S (SAE) al pretender

desconocer a través de la Resolución Nº 2231 del 29 de octubre de 2021 (nunca

notificada), “Por medio de la cual se da cumplimiento a una orden judicial de

devolución de unos activos” mi condición de poseedor y propietario del inmueble

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 50N-20121884, al ordenar

realizar la entrega material y física del mismo a favor de una persona que no es la
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propietaria ni poseedora actual del inmueble y quien no lo ha sido en los últimos 7

años.

b. La SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S (SAE) al no realizar las

actuaciones materiales y jurídicas necesarias para levantar la anotación No. 19 de

enajenación temprana sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula

inmobiliaria N° 50N-20121884 con ocasión del otrora proceso de extinción de

dominio.

c. Por la sentencia del veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) proferida

por el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA PENAL DE

EXTINCIÓN DE DOMINIO que resolvió NO DECLARAR LA EXTINCIÓN

DEL DERECHO DE DOMINIO pero que desconoció nuestro derecho como

propietarios y poseedores del inmueble identificado con el folio de matrícula

inmobiliaria N° 50N-20121884,

SEGUNDA: En consecuencia con la decisión anterior, frente a la violación de los derechos

fundamentales al Debido Proceso, Derecho a la Tutela Judicial Efectiva, Derecho de Acceso

a la Justicia, SE ORDENE

a. A la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S (SAE) realizar la entrega

material y física al suscrito accionante CARLOS ARTURO TORRES PRIETO y

a mis hijos del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N°

50N-20121884, en nuestra condición de propietarios actuales y poseedores.

b. A la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S (SAE) que ADOPTEN los

actos, actuaciones y medidas necesarios inmediatos para dar cumplimientos con los

fallos proferidos en el proceso de extinción de dominio y, en consecuencia, SE

LEVANTE Y DEJE SIN EFECTO la enajenación temprana correspondiente con

la Anotación Nº 19 del folio de matrícula inmobiliaria Nº 50N-20121884.

c. Al TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA PENAL DE EXTINCIÓN

DE DOMINIO que ACLARE la sentencia del veintiséis (26) de abril de dos mil

veintiuno (2021) proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ –

SALA PENAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO que resolvió NO DECLARAR

LA EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO, sólo en lo que guarda

relación con el reconocimiento de la condición de propietarios y poseedores del

bien objeto del proceso de extinción de dominio, en el sentido de establecer que si

somos poseedores con escritura pública de compraventa o aclarar que

no existe ningún desconocimiento o pronunciamiento por parte del

Tribunal que reste efectos a nuestra escritura o a nuestra posesión y que

deben entregar el inmueble a los poseedores quienes ostentaban la

posesión en el momento de la medida cautelar es decir al suscrito y su

familia.

VII. PRUEBAS

Solicitamos al señor Juez de tutela tener como acervo probatorio las siguientes, a saber:

1. Copia en imagen del contrato de promesa de compraventa suscrito entre PAULA

NATALIA RUIZ BARRERO, en calidad de promitente vendedora, y CARLOS ARTURO

TORRES, en calidad de promitente comprador.

2. Copia en imagen del contrato de compraventa plasmado en la escritura pública

Nº 2563 del dieciséis (16) de octubre del año dos mil quince (2015), otorgada ante la

Notaría Pública Dieciocho (18) del Circuito de Bogotá.

3. Copia en imagen de la nota devolutiva del 8 de febrero de 2016 de la OFICINA DE

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ D.C. – ZONA NORTE.

4. Copia en imagen del certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con el

folio de matrícula inmobiliaria Nº 50C-20121884.
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5. Copia en imagen del Memorial radicado el 6 de abril de 2016 ante la DIRECCIÓN DE

FISCALÍA NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DERECHO DE DOMINIO por parte de la

apoderada judicial de PAULA NATALIA RUIZ BARRERO, a través del cual presentó

Solicitud de control de legalidad de la medida cautelar.

6. Copia en imagen del Memorial radicado el 5 de abril de 2016 por la apoderada judicial

de la señora PAULA NATALIA RUIZ BARRERA ante la DIRECCIÓN DE FISCALÍA

NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DERECHO DE DOMINIO.

7. Copia en imagen de la sentencia del diecisiete (17) de octubre del año 2017 proferida

por el JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE

EXTINCION DE DOMINIO DE BOGOTÁ D.C.

8. Copia en imagen de la sentencia dictada el veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno

(2021) el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA PENAL DE EXTINCIÓN DE

DOMINIO.

9. Copia en imagen de la Resolución Nº 2231 del 29 de octubre de 2021, “Por medio de la

cual se da cumplimiento a una orden judicial de devolución de unos activos” emitida

por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE).

10. Copia en imagen de la conversación por medio de mensajes vía WhatsAap con el

funcionario de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES (SAE) que se presentó en el

inmueble con la intención de realizar la entrega real y física el mismo a la señora

PAULA NATALIA RUIZ BARRERO.

VIII. COMPETENCIA

En cuanto a la competencia, el Decreto 333 de 2021, por el cual se modifican los artículos

2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del

sector Justicia y del Derecho, referente a las reglas de reparto de la acción de tutela",

dispuso que las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas,

para su conocimiento en primera instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad

jurisdiccional accionada, motivo por el cual esta acción debe ser conocida por La Corte

Suprema de Justicia – Sala De Casación Penal, en primera instancia, como quiera que el

fallo atacado fue proferido por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá Sala de

Decisión Penal.

IX. PROCEDIMIENTO

El procedimiento correspondiente a la presente acción corresponde al regulado en el

decreto 2591 de 1991, especialmente en sus artículos 17 (trámite preferente), 29 (plazo y

contenido del fallo), 31 (impugnación del fallo) y 33 (remisión del fallo a la Corte

Constitucional para su eventual revisión).

X. DERECHO FUNDAMENTALES VULNERADOS

Artículo 2 C.P.Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas

las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, (…) para asegurar el

cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 

Artículo 29 C.P. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y

administrativas.

Artículo 58 C.P. Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos

con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por

leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad

pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la

necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social.
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Artículo 229 C.P: Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la

administración de justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la

representación de abogado.

XI. JURAMENTO

En virtud del Decreto 2591 de 1991, afirmamos bajo la gravedad del juramento que no

hemos presentado una acción de tutela por los mismos hechos narrados en la presente

acción.

XII. ANEXOS

1. Los mencionados en el acápite de pruebas.

XIII. NOTIFICACIONES

- El suscrito accionante recibiré notificaciones en las siguientes direcciones:

1. Correo electrónico de CARLOS ARTURO TORRES PRIETO:

carlosarturotorresprieto@gmail.com, derecho@torresytorresasesores.com

Dirección: calle 148 N No. 94 A – 10, Casa 75, en la ciudad de Bogotá.

- La accionada SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S (SAE) recibirá

notificaciones en las siguientes direcciones:

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S (SAE)

Dirección: Calle 93B No. 13 – 47, Bogotá D.C

Teléfonos: PBX: 57 1 7431444- Fax: 743 1444 Op. 9

Correo: notificacionjuridica@saesas.gov.co - atencionalciudadano@saesas.gov.co

- El accionado TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA PENAL DE EXTINCIÓN

DE DOMINIO recibirá notificaciones en las siguientes direcciones:

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA PENAL SECRETARIA

Dirección: Avenida La Esperanza Calle 24 No. 53-28, Oficina 306 Torre C. Bogotá

D.C.

Telefax 4233390 4055200 extensiones 8364 a 8370

Correo: secsptribsupbta@cendoi.ramajudicial.gov.co

Sin otro particular,

CARLOS ARTURO TORRES PRIETO

C.C. No. 19.419.204

mailto:carlosarturotorresprieto@gmail.com
mailto:derecho@torresytorresasesores.com
mailto:notificacionjuridica@saesas.gov.co
mailto:atencionalciudadano@saesas.gov.co
mailto:secsptribsupbta@cendoi.ramajudicial.gov.co
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: SUBA  VEREDA:  SUBA

FECHA APERTURA: 20-11-1992  RADICACIÓN: 1992-60492  CON: SIN INFORMACION  DE: 05-02-1993

CODIGO CATASTRAL: AAA0134WFDECOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CASA:CARRERA 105 C #143-03.CONSTRUIDA EN UN AREA DE 34.50 M2.CON AREA TOTAL CONSTRUIDA DE 60.45 M2.SU COEFICIENTE DE

COPROPIEDAD ES DE 0.50% Y SUS LINDEROS,DEPENDENCIAS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESC.3361 DEL 06-11-92 NOT.42 STAFE

DE BOGOTA,SEGUN DECRETO 1711 DEL 06-07-84

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

SOCIEDAD CONSTRUCTORA BOGOTA LTDA.ADQUIRIO POR COMPRA A SUBIR LTDA.POR ESC.1466 DEL 19-05-92 NOT.32 STAFE DE BOGOTA

REGISTRADA AL FOLIO 050-1174894.ESTA HUBO POR COMPRA A LA SOCIEDAD SOCHALOR Y CIA S. EN C.POR ESC.3359 DEL 30-12-87 NOT.2A DE

BTA. REGISTRADA AL FOLIO 050-1135865.ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A ROJAS FURMANOWSKY Y CIA S.EN C.POR ESC.1974 DEL 17-09-87

NOT.36 DE BTA.ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A ROJAS BERNAL CARLOS HERNANDO,GLORIA INES,JUAN GUSTAVO Y RICARDO POR ESC.4357

DEL 13-12-85 NOT.10A DE BGTA.ESTOS ADQUIRIERON EN MAYOR EXTENSION POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE CARLOS ROJAS

BARBOSA SEGUIDA EN EL JUZG.7. C.CTO DE BGTA.SEGUN SENTENCIA DEL 03-12-47 Y PROTOCOLIZADA POR ESC.1796 DEL 05-05-48 NOT.4A DE

BOGOTA.
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) KR 106 143 03 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 105 C 143-03 LOTE 2 MANZANA B 64 URB.LOMBARDIA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 1174894
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 17-09-1992 Radicación: 1992-48873

Doc: ESCRITURA 2516 del 04-09-1992  NOT.42 de STAFEDEBOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA MAYOR EXTENSION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOCIEDAD CONSTRUCTORA BOGOTA LTDA.   X    
A: CORPORACION SOCIAL DE AHORRO Y VIVIENDA COLMENA       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 20-11-1992 Radicación: 1992-61640

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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Doc: ESCRITURA 3360 del 06-11-1992  NOT.42 de STAFEDEBOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 999 DIVISION MATERIAL  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: SOCIEDAD CONSTRUCTORA BOGOTA LTDA.   X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 11-08-1993 Radicación: 1993-45987

Doc: ESCRITURA 3326 del 04-08-1993  NOTARIA 42 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $11,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SOCIEDAD CONSTRUCTORA BOGOTA LTDA       
A: CHAVEZ ALDANA CARLOS ALBERTO  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 11-08-1993 Radicación: 1993-45987

Doc: ESCRITURA 3326 del 04-08-1993  NOTARIA 42 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $8,800,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CHAVEZ ALDANA CARLOS ALBERTO  X    
A: CORPORACION SOCIAL DE AHORRO Y VIVIENDA COLMENA       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 11-08-1993 Radicación: 1993-45987

Doc: ESCRITURA 3326 del 04-08-1993  NOTARIA 42 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 370 PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CHAVEZ ALDANA CARLOS ALBERTO  X    
A: FAVOR SUYO DE SUS HIJOS MENORES ACTUALES Y DE LOS QUE LLEGAREN A TENER       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 02-11-1995 Radicación: 1995-73106

Doc: ESCRITURA 5208 del 25-10-1995  NOTARIA 42 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $949,000,000 
ESPECIFICACION: : 909 LIBERACION HIPOTECA EN MAYOR EXTENSION UNICA Y EXCLUSIVAMENTE SOBRE ESTE Y OTROS. ESC. 2516 DEL 04-09-

92. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORPORACION SOCIAL DE AHORRO Y VIVIENDA COLMENA NIT# 860038717     
A: CONSTRUCTORA BOGOTA LIMITADA       
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 27-03-1996 Radicación: 1996-19767

Doc: OFICIO 500 del 08-03-1996  JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CTO. de SANTAFE DE BOGOTA

VALOR ACTO: $ 
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MATRICULA INMOBILIARIA
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ESPECIFICACION: : 402 EMBARGO HIPOTECARIO  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CORPORACION SOCIAL DE AHORRO Y VIVIENDA COLMENA NIT# 60038717     

A: CHAVES ALDANA CARLOS ALBERTO  X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 15-07-1996 Radicación: 1996-45953

Doc: OFICIO 1532 del 19-06-1996  JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO de SANTAFE DE BOGOTA

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 7 
ESPECIFICACION: : 791 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION REAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORPORACION SOCIAL DE AHORRO Y VIVIENDA COLMENA       
A: CHAVEZ ALDANA CARLOS ALBERTO  X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 03-06-1998 Radicación: 1998-38392

Doc: ESCRITURA 1525 del 05-03-1998  NOTARIA 52 de SANTAFE DE BOGOTA, D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: : 770 CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAMARGO MU/OZ ROSAURA  X    
DE: CHAVES ALDANA CARLOS ALBERTO  CC# 19470564 X    
A: FAVOR SUYO DE SUS HIJOS MENORES ACTUALES Y DE LOS QUE LLEGAREN A TENER.       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 03-06-1998 Radicación: 1998-38394

Doc: ESCRITURA 2587 del 20-05-1998  NOTARIA 55 de SANTAFE DE BOGOTA, D. C. VALOR ACTO: $21,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CHAVES ALDANA CARLOS ALBERTO  CC# 19470564     
A: GALVIS JIMENEZ EDGAR ANTONIO  CC# 72325302 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 03-06-1998 Radicación: 1998-38394

Doc: ESCRITURA 2587 del 20-05-1998  NOTARIA 55 de SANTAFE DE BOGOTA, D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GALVIS JIMENEZ EDGAR ANTONIO  CC# 72325302 X    
A: CORPORACION SOCIAL DE AHORRO Y VIVIENDA COLMENA       
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 03-06-1998 Radicación: 1998-38394

Doc: ESCRITURA 2587 del 20-05-1998  NOTARIA 55 de SANTAFE DE BOGOTA, D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 300 LIMITACIONES DE DOMINIO AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR DE ACUERDO A LA LEY 258/96. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: GALVIS JIMENEZ EDGAR ANTONIO  CC# 72325302 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 31-01-2012 Radicación: 2012-7138

Doc: ESCRITURA 1474 del 27-10-2011  NOTARIA 55 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $13,000,000 
     Se cancela anotación No: 11 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORPORACION SOCIAL DE AHORRO Y VIVIENDA COLMENA NIT# 860038717     
A: GALVIS JIMENEZ EDGAR ANTONIO  CC# 72325302 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 31-01-2012 Radicación: 2012-7139

Doc: ESCRITURA 2830 del 26-09-2011  NOTARIA 42 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $8,000,000 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BCSC S.A. ANTES CORPORACION SOCIAL DE AHORRO Y VIVIENDA COLMENA       
A: CHAVES ALDANA CARLOS ALBERTO  CC# 19470564     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 03-03-2014 Radicación: 2014-15067

Doc: ESCRITURA 2572 del 31-12-2013  NOTARIA SESENTA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 12 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES AFECTACION A

VIVIENDA FAMILIAR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: GALVIS JIMENEZ EDGAR ANTONIO  CC# 72325302     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 03-03-2014 Radicación: 2014-15067

Doc: ESCRITURA 2572 del 31-12-2013  NOTARIA SESENTA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $39,833,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GALVIS JIMENEZ EDGAR ANTONIO  CC# 72325302     
A: RUIZ BARRERA PAULA NATALIA  CC# 1014242101 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 03-12-2015 Radicación: 2015-91853

Doc: OFICIO 3756 del 01-12-2015  FISCALIA GENERAL DE LA NACION de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO EN PROCESO DE FISCALIA: 0436 EMBARGO EN PROCESO DE FISCALIA EMBARGO, SECUESTRO Y CONSECUENTE

SUPENSION DEL PODER DISPOSITIVO. RAD 13.060 FISCALIA 43 E.D 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FISCALIA GENERAL DE LA NACION       
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 21-11-2017 Radicación: 2017-78569

Doc: OFICIO 17-56642 del 14-11-2017  SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DESTINACION PROVISIONAL: 0506 DESTINACION PROVISIONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ROJAS PINZON JOSE GUILLERMO  CC# 79780739     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 09-08-2018 Radicación: 2018-51465

Doc: RESOLUCION ADMINISTRATIVA 3759 del 05-07-2018  SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 01014 TRANSFERENCIA DE DOMINIO PARA ENAJENACION TEMPRANA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE NIT# 9002654083X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *19*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-9489 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-317102            FECHA: 21-06-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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